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OII?BOOtÓ»Ae>MIN(eTRACI ;̂
,, tiám. 39,.' |>riniBi{>al. 
MllfMik StjfiMNik '

VENTA D«
<á« ta a<9Mraaelól  ̂Atante baik 
Máinwr* inmM», AyMk

s u m a r i ó

 ̂ Parte oficial

. Mítíate^ de Hacieada
ñe(ú orden-est^hleHendó las reglas gue

; »e publican en sustitución del ar- 
Ueulo i 93 del Reglavíiento de 29 de

' Abril dé 1909 pam  la ejecución de 
la Úij del Timbre de íí'y-de Enero 
de 1906.—Páginas 117 y  1181

Minieterió de Instruccióa . Pública 
.;|>.Beüas-/Arte8í- 6- ,

Reádes 'órdenes rééoñ)ieridó ¿hpedié'd- 
Mcoddóé én i^tud éíé mstaniMs

V áe, los Ayuntamientos qúe se men-- 
donan sobre creación de Escuelas ~  
Páginas l i s  y Í Í9.

Admiaist^racíóa Central
Tribunal Supremo.—^eeretaría.—/?^- 

lación de los pleitos incocudos ante la 
Bala de lo Contencioso‘•administra
tivo,—Página 119.

O c m R R í t ó i i ó N . - ^  g - e t ie r a l  H e
Adxñíaistraciéil —̂Anundamlo haber 

nombrados

Damas y D. Teodoro Sánchez Igle- 
siaé Confádores de fondos de los 

‘ Ayuntainiéntos ¡de Alcaúdete (Jaén) 
y  Requena i¿Valencidfr-^ági^ 121. 

Instrucción  PÚBLiCA;--^Direoeióii gé~ 
xieral He Primerai éd^eñanza>—Dis- 
poniendo se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de una 
plaza de Profesóf humefario i. de 
Gramática y literatura castellanas, 
vacante en la Escuela Novmalrde 
Maestros de Cáceres—Páging i^i- 

Nóríibrañdo, én virtud dé concurso de 
traslado y Inspectór de Primera en- 
seña/nza de la promncia de Begovia 
ü: P ,, Bernardo Esíquer Jiménez.—r

Miunciarido a concurso de trasíado la 
' provisió Una plaza de Inspector 
de Pmmera enseñanza vacante en la 
provincia de La. Coruña, — Fd- 
gima i 2̂ i. ,

Idem a concurso especial de traslado 
la provisión de la plaza de Director 
de la Escueta grádutída de niños de 
Piera (Barceloüa) .-r^Págiría 121i 

Resolviendo el expediente incoado d 
ins tamia de D. Ccurios,: Fernánde;  ̂
Durán, , opositor expectación de 
destvnd én EscUhlas naciom  
Págtfm i 22. \  y;

i: Idem idípromovido por ictófe Pilar AV-

ñau AJj>  ̂ Otofdio,
. concejo y  provineid de Oviedú  ̂ en 
* solicitud puesto e p ,^
ÉsccdafóPr—Página 122.

Fomenw.—Dirección general de Obnaé 
-Circular^díspordendo que 

los ánuncips de subastas dg obras 
públicas s e , ajusten g los modelpé 
qué se publican,^Página 122. , 

CaRímoB vebmales; —̂
utilidad publica  ̂los caminos véei^ 
nales que se m en ciom n ,P íd^  
gina 12¿  : . . .  ....

Aprohaddo fós exp de utiti^
^dad pubtiéa de tos éam im d vetánd- 
les que se iridican—Página lí24. -  

A n e x o  ± i i  B o l s a . —  ̂O b s b i w a t o i i í o
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ig o . — O pcmii-
aÓNES.—S ü B A S T A S .~ A N r a  

' CÍALES DEL Banco de España {Tárfii^ 
gofid), i ^

Anexo 2;o-¿^-®bicto9.^CüAniioe
DÍSTICOS- DE ; i ■Vi .

Hacienda. 4 -  Subeecretaidair-^eía^íiitíii 
del ui ovimiepto , del personal dat 
Cuerpo general de AdminUtrcu^jn 
dé la Eáciefída públiéá habido au- 
rante el m es de Bépñembre priSéi- 
mo pasado,. V ■

Interyención gejíferal He la ÁdmlKia- 
tracióu del mbaáOr---Rec€mdÁmiám 
quida obieniáá dUránie éí mes de 
Agosto del ciñó áéiüül. '

P A Ú T i í

PRESIDENCIA DEL CORSEJO  
D E i l N I S t R O S

8. M. el FLby Don Alfonso Xin 
(q. D; ¿O, 8. M. la Rein a  Dofis Viéto- 
ría Eugenia, S. A. R., el PHnoipé de 
Asturias e Infantes y demás personas 
dé la Augusta Real Familia contini^n 
sin novedad ea su impórtánte salud.

MOTSm i O D E H A C T O A
oi^EÑ'

î kao, Ar.: Xas (KflealtadM>
.vi i á: ?í'4i

j nen presexHándoseMre^^to úq la Torr 
;ma y del plaao m cnío las Somed̂ dop 
[y entidades interesadas puedan soli- 
 ̂citar = la éótieestóíl dél̂  beneficio esta- 
íbleoido jpr el art.,^3 ley dî  ̂
Timbrê  módiflcado por ja disppición 
:21 de la ley de 5 de Agosto de 1918, 
jmponen anticiparse a lo que sobre 
ídiobos extremos S0 "r^uebra eá el Rn- 
¡glaifiento que ha. de, dietaree parâ  la ' 
jejecucidn de la ley reftoiMida, esta  ̂
jblecimdo cdn ©aráoter prov^iónal las 
Inecesaria» u idisposicioiié»,  ̂ y a este

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^esolv^ lo sim iente: -
, H .« - Én süstituclóti del 'tó . 198' del; 
íReglamehttí de 2lf díA ^ r i l  de 1909„ ! 
ipétra la ejécuñidn áé leyjdel'Tiijá:-
J .«t f?*'*-í’. ' ^ l «  Mí íf. >'■

bre de 1." de Enerb dé 1906, ’íé ' 
bleeen las reglM siguientof: 

v'Las Sóciedadéíi y Asoolaicioaiai "qui 
i se éondderen éonqireúdiitaé sa él ér- 
:tlculo 208 dél nuevo texto ds b  Ng ' 
í del Timbre, aprobado j^r Retí ttoStén- 
to da 11 de Fein’erd'‘de 1919Í ^dberfo' 

í solicitar dé' la iDireeeldn diff
 ̂Rainio la deélaréfiidn dé asénoii^, ' 
tiñoandO^como'Bbneidertó eoiívénléií» * 

íte-su oáéb̂  ífe‘
Dirección ntí' éonéideré bastAntéé' loé' 
documentos preeentadoe reclamsfrá ,a 
fia- entidad intéréBadá loe que, a' él  ̂
í juicio, d<^n comptótiBr la jtiaQfláiii j 
jolón, sefiáíáiffidole eí Ipláto,' 
jde un més,' en^quo-bééfá' dé pmedááiî ' 
|los d<>otimmt4ND y pruebas



i i 8 9  O c ítib V e  19T9  G a c e tá  "de M a H r íH .-N ú m /

la Justificaoión presentada, entre la 
cual habrá de hallarse un ejemplar 
autorizado de los Estatutos o Regla
mentos por que la entidad se rija le
galmente, dictará la resolución que 
proceda!, pudiendo  ̂ contra su fallo 
interponerse recurso de alzada ante el 
Tribunal guh(#tÉtfVb *%Iinisteíi6 
de Haseiienda. íiíi ô ên-
tidad podrá disffiij r̂ îila ĵ p̂cádn,̂ ^^  ̂ le 
fuere concedida, sino desde la fecha 
en que dedujera su solicitud, o, en su 
caso, desde la en que presentare los 
documentos que le fueran reclamados 
par^ustificar sŷ  derecho. Si Iĝ  exen- 
c A ^ e i ^ d e i |^ # ^  
t^d^^ qu^ará; # i g # a  %1 r#ltl|egr^¡ 
díT' tipos 4 )s ^ew nei^s^que ̂ éuAieraJ? 
e|É6pdo tiin Clf ^  p ^ ^ o  dô \
siSlpk^iaáíón líeI^ljBxpÉ^te.r%)e %oda' 
reforma de los Estatutos o Reglamen
tos en que se funde la declaración de 
.eopáncádíií M  entidatiirúíj^resadia presen- 
^rá>á}ftie'la ©ireceidú general de 
md,‘ déntro doTlérih^^^  ̂d̂  ̂ a
ip ^ ir  W^^R^obaciÓn legal, #na .co- 
piai í^éñi^ada^ idel >docuinento por que 
sé formalice, débiendo observarse:  ̂ así 
pára i a , presentación coino pára; la 
probación del mismo,,- y disfrute de la 
evienelón, iCn su <oaso, las precedentes 
drlépesicacM ŝ.”

2.* Para que, las Fociedaíié's y Aao-
a W  se hiciera conce- 

dídor^ éiienQ^n, e^nsvar^glp al.^^
áe. ia leynde 1 de lEnero de 

19®^^^puedamdisfr¥Mr>-tó les áleánza- 
re, ía'■^ue/s'Q ,estahlGce én el mismo 
artíéulo dél nuevo texto aprobadOop01* 
e l  ̂ 1̂̂ 1 de id ?de Eébrero '¡áe
1919, será preciso que séllcltéli' dé la 
Bíamoééén genenal dél íTámbre t e  con^ 
ft^aótén de la exención, alegando y 
Jrífi îftéaddo el derecho, que crean asis- 
tí^j^^por vírámitfís establecidos en
la disposición precedente.Á^En-caso de 
saifteiedai egia da 1 éííenci (ki, vendrán 
otíiigádas'ál reintegro de t do*
cilínéntos que huhier^  
otorgado sin timbre desde i.* de Bep- 
liembre dé 1918, fecha en que emp&^

3.» Las Steeiiadla#és 

a squg,;

la
;Se Ips

filazo dervdpsg 
mqéfts, # h  Ré-
gl^jp^4p>4o A9ft|^Ypo--
d^n  ^i^p^^pdp^ 
ap*églp<v% ;||pe.^i^t^jiprm#nt^
d p M ife . '

J^e,Re^l p r ^  Y. L̂ í

M # A 4 ^ % M f e í f » S t e e f 4 e , 4 ^ 9^ í-

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBUCA Y B ELA S ARTES

REALÍ® GÉTDENES 
limo. Sr.: Ge-n.^mltiv© dei expedien

te incoado por .ni iA^yéntamiento de 
Verín (Orense) ««íyiíeTcíeación de'ÍEs- 
cuelas, la CoíBiSfiSn <|gpecial de Pri
mera e n s e ñ a n z a C o n s e j o  de Ins
trucción pública %a emitido el si
guiente dictamen;

“El Ayuntamiento de Verín (Oren- 
solicita la.i îpí ĉióifedje una E scuejt 

, áfttisástencia rriMa, ger̂ ŝ da por Mae¿4 
■.#», en Feces-.ée Gima, alegando t o l  
fidi:^ancia de m ^  efe (¿s kilómeteoa,
rtfl’tií por malos c ^ i i | | í^ ^  separa d ^ á 1 |  E sca la  c p ^ e  :^ ^ n d # :
"Eséuela más bíltkima’y ofreciendo el 
local y materia;l pedagógico necesarios 
y habitación pára te Maestra.

La Junta local y  la  Jh^pebcióh in
forman íavoráblémente, y el Negocia
do y vía Sección vdel^MInisterio^)^ 
nen .se oiga la este (loUsiejô  por Tra- = 
tarse de t e  m odidcí^^  del Arreglo 
ééco lar vigente :

Considerando que \quéda idemostra-r 
da xia necesidad de la Escuela 'éolic  ̂
teda:

■Considerando lo dispuésto >én la  'Real 
orden de 2L dê  Abril de 1917,

Esita Gornteidn .opina que. pr^eede 
crearAum>Escuela-de 
desempeñada^ por Maestra, en Fécés  ̂d̂  
■CÍlráá, 'itíó0í|ft^ 'él, to're-
glo .ei^olar, ,cprreg^<mdiante. ”

D, g.), de acueígdo 
con dicho diotahien, se ha servido re- 
ébiyer éohio *0n. él mmmo'^é propone;

que sólo *80 i^a- 
ta ahora de te  modificación del Arre
glo eseuter para te  creaodión‘ dfe-.E9í©ue-̂  
teéi^n^sudía.

De 'Real Orden lo dítgo. a V. L p|ra  
su cónocimiento y démás efectos^ de- 
b i^dose 1 t e  de p^es^te
por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza! al referido Áyunta-

i mo&immkárS

Sélior ^Di^édór générál ̂ dê ^̂ P 
en sefia^ . .

distancia de tres kilómetros que sepa
ra el primero de la Escuela más pró
xima y ofreciendo el local y material 
pedagógico necesarios y habitación pa
ra la Maestra.

La Junta local informa favorable
mente,, y la c te^péc^pÓTí^escde parecer 
que ^e acceda a la p f tiq^n.j^J^yun- 
tamiénto referido, pero sin agregar a 
te '^ '^ a  'í^é^ de Moura-
zas, que deberá continuar en el dis
trito escolar a que actualmente per
tenece.

El Negociado y la Sección del Mi- 
nUipip pS|pon^*%ue s^ ig a  ^% tc 
Corojo porttraitki^ mdBf]^-
ciói^el Ai^glo ei&lar p í» n te : 

G%isidera%o | | i ^ s

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión opina que se acceda 
a la creáAA M  ánnlSsM elt de asis
tencia mixta, desempeñada por Maes
tra, en Tamqguete%^^en los términos 
propuestos por la Inspección.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho^iéMÉiéñ, ^é^A^élVido re
solver ^omo.^en el mimo^se ^propone; 
pero bien^entendldo'que’ ŝólo Se trata 
ahora de te  hmdtíibación del Arreglo 
escqter.para la créáclÓn de ®scuetes 
en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mxkkÉáúíicijsmé̂  ̂ eMxtes,? ide-
biéndose daan?teastedo/^e da preseñte 
por- la Inspección provincial dé Pri
mera yenseáanaa al referido 4y¥?|te 
mieeto. Dio® giiarde^sa Vv T. m u scos  
áñí̂ .̂ ’Mádñd'^^^dé^thl^

PRADO Y PALACIO 
Señor Director general de Primera

llin0> 
te
ríi .̂^repáNfetesi0  ̂
rlâ ji leépéttel fám
iei^j^ar^a del
[pública ha emitido el siguiente 

“El Ayuntamieiitoflfteir¥iaí‘íií

ffvtiaTilA xr a I  iÍÍa M nitmicsijai alAovifiifA I a

‘limo. : Con motivo dél AfpéíÜé^ 
t-e méoadp ípor êl A ^  de
YéMíh tOrÉ»)* %obrê '̂ ^̂ ĉ ^

. .cuelas, - la. .Comisión.. .aspada l ; -da* Pri r-
mera en8,eqapza ,4q3

f te dictamen:
; “El v 'A i^ ^ n^ i^ o  de- :íOEkfn-
i se) solicffá\ík^ i$bá'é^tíéla
i de asistenclathéilkHIMidtó^or Maes- 
' ira, en Abades, alegando la distancia 
;que.3epara. a. este pueblo dê  la ̂ ílscue- 
Ua ínás/próxíma y ofreciendo él ljC¿al 
; y , íñateíial pedagógico . néqegá^jqé T  
habit&íáhpara 

La %Mta local y fá jínspecci(Si''ín- 
^formán iávórábtemerf^ y' er^éj^qcía- 
do y la Sécción'del iíinisterio própo-' 
fnen se oi'gá' á'eíté^Wifééjo pórTratar- 
ise d e | f i p p M # i í ^ P l i a i  
ícolar v ig ^ é :
; iConsiderando  ̂
la necesidad solicitada:

HAat A«>/fAni 4Í.A 9J
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í

cLa>. ¡ -apiiía» qpé;í píofeede
cpéáap/ #n̂  AMd< '̂<üfía de asis-
teiíciá md±ta, désem^éñada por Mâ es- 
tra,\ mpdifi#pd^^^ efwio el Ai^e-
glo ;eseolarr<6GprespeTÍdi«iitê ^

&. M) el R et (q. 1>. de áeuepde 
oóii dicho dictjaTneu, se ha servido re  ̂
solver,copio en el piismo.se propone; 
pero bien entendido que/Bdib* se) trata 
ahora de la> ipodifícaGÍén  ̂del Arreglo 
escolar para la , creación de Escuelas 
en' SU:día.,  ̂ .. '

De Real ordf̂ n lo digor a V. I. para su 
conocimiento.'y demás efectos, debién
dose dar trástódo d# ía presente por la 
Inspección provincial de Primera en
señanza al referido Ayuntamiento. 
Dios guarda a ¥ . P muchos añosi Ma
drid; 3 de-Octubre dé 1919.

PRADG'YPADAGIO 
gescraP de? Primera

Dmp. Sr.: Cpri_ mbtjyo 4ei. expedien
té , í.nCiOíí̂ p ,-ppr:- -.01̂  A^n^amifnápí dô r 
Gr âda^ f̂ de?íi íSadímo (Oviredô ? sobrov̂  
croaéféií^'deillscuolast la Oomí f̂ón- e s - , 
peéi^ fi^ îítherí^á/énfij  ̂ ' G ^r^l
sé|o dé instrucción pública ha -̂ emitî  
do el-siguíepííerdietamojí^í .- 

^̂ El Ayuntamiento'- dé‘ ■ Géáridas' de 
Sáiípríe (Oviedo) SDlícitá; uña Escuela, 
de asigt^nci%. mixl^ 
qué ■ f o r m a r á t o  c^n?-YWamsayor, 
Castro, Malueira, Pedre, San Julián, 
Pueiybé d e’^üds^'Sáh Májyér y Park- 
delé; alégtód í̂^
ra, eptf̂ é> las, que debén existir en el 
ArXj l̂q. cSiCqlai?̂  y ofreéiendo^ e l local 
y material pedagógico ndéeiaBdsít y 
habitáeióp pára el Profesor.

La '̂Junta, local y la Inspección in-. 
forpaap, favorablementei.y el Negocia
do vy l̂ji^Seoción ídeirMinisterio propo
nen se oiga a^é^té'Cdnsejq., 

CphsideráÚdb' qué, es de necesidad, 
la Esjcpela,s,Qlicitad,avya.que^ figura en 
el ArregJo^-escoláríi ségún? manifiesta 
la reféridá CorpdrábiÓtí municipal y  
atesfiguá én s'u/itífbriñé la Inspécci^n : 

Considerando lo dispuesto en da  ̂
Real orden dOi 21 de Abril de 19i7,

La Comisión opina que; procede 
crear ün^;Escu'ela de asisleuélá mixta, 
desempefiada^porí Máestro, -en Villare- 
llo, paral estte>̂ pueblo yid-os-de Villar- 
ma^r, Casiro,i Máluei»a;^ Pedia;; Sto  
Julián, Puente de Vitos, San Mayor y 
Páradélá.  ̂ '

S. M. el (q̂  D- g;l, desacuerdo 
con dMhorfdtctam  ̂ éérvido re-
solvei é l ‘ mismo se propone;
péro bién éhténdidb que -sólô  Sé tré-ta: 
ahoraíidéf.Ja> modificacióit del Ai;reglo 
esuetar^pai^, la creación de Esíeuélas

Fé-ÍBfgfl‘biaén td^^o-a V, I: párá su

c o n o c i m i e n t o  y d e m á s  e f e c l o i ^  d e b i é n 
d o s e  d a r ;  t r á s l á d ó ,  d é  l a  p r e s e n t é  por la 

{ I n s p e c c i ó p  p r o y i t ó  d q  P r i m e r a  e n -  
^ e f e a n z a .  a p  r e í e r i d n .  A y u n t a m i e n t o : .  
Id í o s  g u a r d e  a ^  V^ I .  m u c h b s <  a ñ o s .  M a -  
j d r i d ,  3  d e  O c t u b r e  d e  1 9 1 9 .

I P R A D O  Y P A L A C I Oí . ' ■  ̂ '
^ ^ e f i o r  í D i r  e o t o r  g e n e r a l  d e  * P r i m e r a  e n -  
5 s e ñ a n z a .

I linio. StM Con motiva del oxpedien?
Ite incoado, por el Ayuntamiento de 
iFonsagrada (Lugo) sobre creación de 
lEscuelas, la Comisión especial de pri- 
jmera enseñanza, del Consejo d e : Ins- 
jtruooión^pública haíemitido el &iguién?̂  
jte dictamen:
I ‘"El Ayuntamiento de Fonsagrada 
|(Lugo) solicita la creación de una , 
Icuela  ̂de asistencia mixtari' servidavpor 
iMaostroí -en Acebo, pam' esté, pueblí), 
|Pénadécábras y agregados,^ alégandó 
|que, con arreglo a su población,’ hp 
Itiene el número de. Escuela^Sp que le 
icorresponde,' y que su término muni- 
icipál? dadas» las especiales’ condiciones 

.diseminado en 
■ás{. de trescientas, .agrupácj ones- y 
frecicndo el local y maíeriáf̂ I pedagó^ 
ico necesaríés y bábitó^  ̂ para el 
aestrp.

I La. Juntadocal y  la Inspección in- 
Jforman favorablemertiei y ^ePNegbcéar- 
|do y da Sección dél Mihistério, por 
tratápéél de lá, mpdiifiqación del, Arre-  ̂
glo escolar vigente, proponen se  ̂ oiga 
a este GonéejOfv 

Considerando ' qué ŝê  hiallaMemostf*» '̂ 
da la necesidad "fe lA E^üéíá éófibi^

Considerando lo dispuesto en la Real 
|ordén de;2l de Abril dé^l9í7, 
i Eéta ComiéJfeí .fe se mpdi-
IdqjLm ei^ArréglOv éséo del Municipio 
pe Fonsagradai creándose un nuevo 
pistrito, con una_ Escuela de asistencia 
Inixtá, servida por Maestro, én Acebo, 
î. ía que concurriráp, además  ̂ los, ni- 

ffíos de Penadecabras y agregadoSf di- 
feeminados.^*
I S. M. el R e x  (q. D. g.), de acuerdo 
fcon dicho dictan^m se hfc servido re
solver como en el mismo sé propone; 
lien entendido que sólo se trata de la 
lódiílcáción del Arreglo escolar para 

la  citación-de E s c u e l a S r é n  su día.
De Rea?! orden lo digo-a V: I. para 

ju conocimiento y demás efectos, de- 
3iéndose dar traslado dé íai presénte 
»or la Inj^écción provincial de írim*®-’ 
•a, enseñanza al referido Ayunlamien- 
n. Dios guarde a V. I. muchos años, 
ladrid, 3 de Octubre de 4919.

PRADO Y PALACIO
êlLoí*: plrentor . géne^al de Primera 

ehséñaiilá.

Ihné; SV. : G'dn motivo dél,
,te 'incoado por el AyuntamiéRtp d® 
¡Bartolomé de Tirajana (Canariaíi  ̂ ŝo?̂  
;bre creación de Escuelas, la Comisión 
¡especial, de Primera enseftapza  ̂ ' déí 
^Conseja de Instrucción pübfea Jia emir 
¡tido -elsiguieiite dictamen:

“E l Ayuntamiento de San Bartolo-  ̂
mó de Tirajana (Canarias) solicita la 
¡creación de una Escuela de asistencia 
ímixta én el pago de Los Cercados, que 
formará distrito con Ayacata  ̂ La Pla-̂  

íta, Lomito, Conejo y Los Gonajizos, 
¡alegando lá : distancia: de dpce hilómer 
¡tros que separa a estas entidadei» fe- 
^población de la Escuela má» próxima 
y  ofreciendo eP^Ocaiy materí^/^éda- ' 
¡gógiéo neeesarío^y habitación,para el, 
iProíesor.:::. . , -
i La Junta local y la Inspeccic!^ in-* 
[forman favorablemente, y el Negocia-" 
¡do y la fección :dél Ministerio própq-
E fei se;pigA a este Consejo por tratarse 

o la> modificación del Arreglo escolar 
{vigeíitei:;• ' -
I Córísiderando que se halla demos- 
tiada la nécesidad de la Escuela 
feitad^i

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

E^fa. Comisión especial opina que 
^pro-eedei acceder a la modiflcáción dél : 
Arreglo' escolar del Municipio de San 
ÍBattótómé de Tirajapa, creándes una 
{Escuela de asistencia mixta, desempér 
jñada; por Maestra, en Los Cercados; 
fpara este pago y los grupos de Ayaca- 
|a. La Plata, Lomito, Conejo y Lfê Ô  ̂
Inalizps.”̂
I Mí el R e y  (q. D. g.), de acuepdo  ̂
bon dicho dictamen, se ha servido re  ̂
¡solver como en el .mismé se propohél 
|)ebqr bien .entendido que sólo se trata 
labora de la modificación del Arreglo , 
¡escolar pára la creación de Escúelas 
len_su,dja. -
: DéfHeal orden lo digo a V. J. parq 
bu eohocirriiento y demás: fefectós, de-̂  ̂
biéndose dar traslado de lá preséh#e;’ 
por la Inspección provinci# dé Pri
mera enséñanza al referido Ayiinta--- 
miento.i Dios guarde a V. I, muchos 
áñbsi Madrid, 3 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Séñór Director general de Primera 

epseñafea. ;■ , ^

A B M i n S I M l  CEM TM L

TMMiiii s m e M

Relación, de los pleitos incoadas añté; 
J4, Sá]td de lo Cohtencioso-adminis-
trcttiño,. '
BlaátiOft Bónaiero 2í01-0. — D. Leaadro 

S á ^  íte ürraea y Pía» oQátra »
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Riea:l orden expedida por el Ministerio 
de íHâ rlna, en 10 de Julio do 1919,. so- 
br  ̂ BU pase á la situación de reserva 
con el enipleó inmediato superior. 
Madrid.

Número 2.611. — Compañía “The 
i i r e a t . Southerne of Spain Railway, 
contra aouerdos del Tribunal Guber
nativo de Haóiénda de 5 de Junio de 
1919 y Dirección de Contribuciones del 
día JO del mismo mes y año, sobre 
impuesto de utilidades por los años 
1913. 1914 y 1916.

Numero 2.612.—D. Eulalio Órtiz Re^ 
bollo y otros contra la Real orden ex- 
peditla por el Ministerio de Fomento 
en 19 de Mayo de 1919> sobre deriva r 
ción de 509 litros de,agua por segun
do, para riegos, del río Segura. Ali
cante, ;

Número 2.613.̂ — D̂. Tsidoro de la Vi
lla, contra la Real orden expedida por 
eK Mimsterio de Iñstrucciop Pública 
©n 17 dte Junio de 1919, sobre nom
bramiento de D. Manuel Varelá para 
la Cátedra de Obstetricia de lafFñivei*- 
Sidad Central. v

Número 2.614.—Sociedad La ÍJniuP: 
Rejsiüerá Española, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 15 de Julio de 1919; Bobre 
valoración de daños en el monte Se^ 
lladones vv Nava (ValladolidL Año . fo
restal de I9 tó  a 1917. Bilbao,

Número 2.615.-^0, Leonaráo Sancho 
Bonal, contra acuerdo del Tribüiíal 
Gubernativo^ del Ministerio de Hacien
da de 24 do Abril de 1919, sobre reco
nocimiento y determinación de pensión 
remimeratoria, en cdncepto de jubilá- 
eión, de los servicios prestados como 
Subdelegado de Medicina de Gaspe.

Número 2.616.—D., Carlos Barreda 
Aparici, contra la Real orden expedida 
por Ministerio Se Hacicndá en 22 
de Mayo de 1919. «obre su excedencia 
como Aparejador; de. .obras del servi
cio del Catastro, coii destino en Tome- 
llo ^  (Ciudad Real). .Madrid.

Número 2.617.— Doña Julia Glára 
Ch êspo Rodríguez, contra da Real o r
den .expedida por el Ministerio de Ins- 
triiccjón , Pública en 26, de ' Mayo, de 
1919, sobre su cesé en ' el cargo de 
Maéstra regente iiitérina dd la Normal 
de Jaén; Madrid. " 1 

Número 2.618,-^Bociedad Los Tran-r 
vías de Barcelona a San Andrés y Ex
tensiones, contra acuerdo del Tribunal 
Gübernaítivo del Ministerio de Hácien- 
d'a de 16 de Julio de 1919,: sobre liqui
dación de cuota mínima por la tarifa 
3.* de uUlidádes del año 1915, ; i 

Número ¿.619. — Compañía de los 
Gáfninos dé Hien:*o del Norte, dé Es
paña.: Contr a - la Rc ál ' o rden ' 'éxp édida 
por el MiniS-terio de Fomenlo en 19 de 
Mayo de 1919, sobre sustitución de 
servidumbres en el íérniino municipal 
de Floresta con motivo del proyecto 
de cruzamientG de la línea férrea .de 
Lérida a Reus en el kilóivietro 28|8Ó2.

Número 2..620.— ^D. Juan Madrid 
Mínguez, co n l’a la Rralyredeii expedi
da, p é r ‘'él̂  Mihi-dcrio de'\Marina en 131 
de Mí)vb de 1919, dr*néaaei(>n de ciér- 
ta¿* preíen.sioiies del domandanto como 
í'oiitratista obras rn. d  Apostadero
dr] Ferrol tCaMapféna" '̂.

.Número 2.621 oquedad Unión Es
pañola de B5qplo|3iyos,..ca:>ntra acuerdo, 
del Tribunái Guberpatóvc dol Ministe
rio de Hacienda de 26'de Mavo de Í9i9, 
sobre devoilución del importe de p re
cinto?? eorrespondi'eB tes a: una caiJa de

9 Octubre IQJ9 Gaceta de Ma4 nd.*>Núm. 282
dinamita caida ai mar al sér embar
cada (MadridA » ^

; . Número 2:622.-^Dv Pedro. Icart y Pi
car t, contra la Real orden expedida por, 

i el Miñisterio do Fomento en 2 í dd 
Enefd de 1919, eñ sus extbemóá 2.y
3.0 y 4.0, sobre “deslinde del monte 
Rodalá, Pía Santa María, La Granera,: 
etcétera, de los propios de Vallfogona 
(Barcelona!. " ^v ; v^

Número 2.623.—Doña Eustaquia Ca
ballero Castillejos^ contra la Real or
den expédida por el Ministerio. de Iiib- 
truccion Pública en 10 de Junio de 
1919, sobre mayor antigüedad con la 
mayor,. categoría del Escalafón como 

; Directora de la Escuela Normal de 
‘ Maestras de' Zaragoza, y otros exire- ’ 
;mó'S. ^
? Núme];*q>2.624.—D̂  Francisco;^Soria-1 
no de Lapresa, contra la  .Real orden 

¿expedida por el Ministerio de Fomento 
:en i;» dé Abril de 1919, sobre registro 
minero número 26.988, denominádo 
“Cuenca ; /LigniJífera .;Re Andalucía 
'Oriental”, pn térmipos 4c íViznar (Gra- 
mada).''; y '

Número 2.625.—ÍD. Miguel de la Roca 
ŷ; Fernández, contra la Réal orden ex- ’ 

'pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 4©. MayP dé J.919,, , sobre su ej.-, 

cedéncia eii el-Cuerpo de Aparejadores’ 
dei Cátastro ( M a d r i d ) . "

Número 2.626.-^Dofia Evarista Pe- 
í rales y .; Anche; contra la Real ¿ orden 
dxpedida por., el Ministerio de Instruc- 
■ción pública en 9 de Jülio de 1919, que 
anula M hombbamiieníto pi^ovisionál 
para la ¿Escuela desdoblada de niñ()S 
establecidav en la calle d M a r t í n  de los 
Reros, de esta Corte (Madrid). . ,,

Número 2.627.“—̂D. Sebastián, D. José 
y D. Francisco Mira del Oliño, coiitra 
acuerdo de la Dirección de Aduanas' 
del Ministerio de : Hacienda en 19 de 
Mayó de 1919,Aóñre pago de paulta por 
supu ést a: d efraudabi óh de, 1 a R eñta f l e 
Alcoholes iJSévilj^);

Número 2.628.—D. Amador Lora V 
Martín: oontraacuerdo'de ¿la: Dirección 
de Aqluanas da d  de Abril de 1919, so 
’bre pago de multa por supuesta de-, 
fraudsición a la Renta del alcohol (Sé-

Número 2 . 6 2 9 D. Cayétano Casi e  ̂
’llón y-Pinto,, contra acuerdo - d e l.. Tci- 
Ibunal. Gubernativo del Ministeria de 
:HacÍendá'd0 22 dé Mayo de 1919, so
bré abonó-dé años de sérvicios a h S 
¿efectos de ;su*\iubilación. .

.Número, 2.63G,T-rBo,cÍ0dad: ; Españpla 
dé Consírucc.ión Naval, contra la Real 
Prdén' éxp édida- pér él Miñisfério de; 
Marina’ en 80* de Aláyo de 1919. sobre: 
.aclaración del artículo 19 clcl,■contratO ' 
celebrado entre.nl Estado y la Socie
dad demandante (M4?rid). _

Número 2.63L-dJé Enriqiie Estdv’éz 
ÍRodrfgtiezi y ofros; contra el R ealde- 
rreto : expedido, por elM inM erio.de la. 
(fobernapión JÓ. de Junioxúé 191,9- 
. sobre exámenes de .ampliación para el 
Ascenso' a la 'cdegóríá de Jefesdé Ne-’ 
pGfúadO' del Ĝu0rpo^‘de:■ Correos:í(Ma
drid). . -V
; Número 2d32.—D. Juan Marco^Mojii 
Jón. conjra ja.Real orden exped^ija por 
p] Ministerio de líistrücéión Pública en 
21 dé-Agosíó' de d 919. quê  atítlribíó a" 
oposición en Auxiliáres la Gátedrá de 
¿Mecánica racional de la ¿Universidad de 
Zaragoza (Madrid). , 
i Número 221633.' Genm’al
■Española? de, Librería^, Diarios y Reyist^ 
tas, contra acuerdo d é  la D ir^ id n  de

IndiMria y Comcroio de 18 de Junio 
d é  1919, sobre concesión a M, Louís 
Bergé el nombre comercial Nouv^ié 
Librairi e Franeaise Louls Bergó (Bar'., 
eclótía). : y

Numeró 2.634. — Doña Dolores Ra 
nrírez de Cartágena -y¿ Rodidgüéz dé J 
Ríos, contra aouerdo de la Dirección 

de Ip Contencioso dé 31 de Mayo de 
1919, sobre devolución dé cantidades 
satisféchas por* impuesto de derechos' 
reales (Madrid).  ̂ -

Número 2.635.—̂Sociedad : Viuda ©' 
Hijos de Francisco Pérez, contra re^ ; 
soluciones dé la Dirección de Aduanan 
de 27 de Mayo de 1919, sobre pago de 
¿859,64 y '855,72 pesetas, impórte délos 
derechos correspondientes^ AI nuévd * 
ampuesto de/Consumos sobre la cerve^h 
iza (Bilbao).', , ,

Número ’2.636.—D. Enrique Martín 
i Gamacho; contra adtiérdó de' la Diréc-' ' 
¿ción  ̂de Aduanas de' 23 de Abril dé 
1919, sobre supuesta defraudación a la 

¿Renta del alcohol (Sevilla).
btúmero/2;637c;-Ar D* Manuel Muñoz 

?Cid, contra acuerdo de la Dirección ¿Q 
i Aduanas dé 21: de Tunié dé iOíñbeobés- 
¿supuesta defraudación a la Rentacdél 
¿alcohol (Sevilla),

Número 2.638.—DI. Marcos Miartín 
de la Calle, cpntra Ja Real orden 

¿pedidá pór el Ministerio 4e Inatrucbíón , 
Pública M  16 dé Junio’ 1M&, so- 

;bre nombramiéñto dé D; Juan FérnÚt-*) ; 
dez. Amador de los Ríos para la Gáte- 

¿dra de Historia,.y Geografía; del Ins-;
¿ tituto geñerál y . técnico de' Barcelona. 
¿(Murcia).' •"■0 V .

Número 2.639;^G0mpxiñM de lo^ Ca-“
¿minos idê  Hierro^ del Norte de Espáñá. 
contra acuerdo de la Dirección dé 
Aduanas dé 26 de JuHo de 1.919,.sqbr^, j  

¿aforó de tinóétúbós 'sobre caléntqdoJ  ̂
res. Déclaráción núrnéro IflllOlíR' 

¿(Madrid). -■/; , ■ -v'; ¿ ' '
Número 2;64*0.'—Doña Eufemia Ram -̂" 

pérez Escudero, centrada Real íordeii* 
¿expedida por el Miniététío dé,t;istirúCT, " 
dióh -Púbíícá eri 13 de Mayó dé 1919,; 
¿sobré su ingresó en él MápEérió-ó¿-' 
iclonaltLérida). ■ ■ ■ ■ ; . : : G: ¿/.r̂ r -

Número 2;641:-dG>. Joaquín Pagés #;: 
Masaguó; y otro  ̂ contrg acueyáo 4e4é i 
Dirección de Aduanas de 21 d e  AbWl̂ , ■ 
deü919, sobre afotd ®  tejidos; dí^á-*" •
ración número 5;585|18, expedienté' 
■número 324| 18; (Barcelona). , - •
¿ Número 2.642.~-ÁÍ, Ruñna de Orbe y 
'Morales, contra lá Real orden ei^édi- 
dá por el- Ministerio 0e Eétado éñ 12 
¿de Julio dé 1919; sobre' abonó'dé cdn- 
tidadeS; por reparaeiphés, efectuadas enn
el servicio d e ' cprnupie^ rioterr 
insúlarés de lá Guinea Española (Ma
drid). ‘ ^
¿ Número 2;643;'— D. Antonio Nov# • 
Fernández y ptros^ contra lá Real óU 
d m  cxpedidAPor él Ministerio de Fo- ' 
¿mentó en 5' d ^  -Tu 1919. sobr̂ v
¿ntiíidad deí ÉsfeálafÓn de Ayudantes 
¿Servicio Agroftómico en la parte refe-' 
¿renté a  los PerJtioB de Hacienda (Ma '̂ 
Mrid). ■/ , - . \  ; ,, , ' 'U

Número 2.944.—D. José Llorep8.A^ 
íSangrá, contrá. la Real ordep exp̂ edida 
¡por el Ministerio dé Fómento en 12 
dunio de 1919;! ¿sobré i concesión de te*"' 
¿rrenoS:d,c su propiedad,- enclavado en 
lia superfícíe ócupádá por el registnp 
i “FÜadelña” (Lérida).
• Número 2:645.—D. José - María ’Pne- ^
Ko üreñáv contra da Real orden, expédb ’ 
da  por el Ministerio de Fomentó en 3 
kiéí JuliUvde 1 9 1 9 , nQm¡bi'amíenlí^̂
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d« m  P ^ r ( ^  párá  P rev iéd t^  
del Porvei^jr. (Madrid) • -  í?

ííúttiiefo Í.646.---P.\ Jorge . Lormg; y 
Martínez, oonti^ la Real orden expe 
dida poí* el Mmí^terio de. Eetado en 17 
de ;juüio dé 19Í9,, sobre .devolución al 
demandanfe d^l vapor “Antomco”, de 
su propiedád (Madrid).

Ndtnerp 21647. — D. Julián Yan- 
BáuiTiberghep, cónira la Real ordon 
expedida Ministérío de la Gober
nación'en 18 dp Jupio de 1919, sobre 
edad para la jubilación de ios Inspéo- 
tore^ provinciales de Sanidad (Madrid).

Número .:2.648.^Sociedad. mercantil 
José Ufaría Jiméúéz, contra acuerdo 
d-e la Díreccíóp dé Comércio del Minis
terio do ForhePto de ?18 de Jiinjo de 
19-49, isobré <k)néesíóp de la  de
fábrica “ftpyáltá” para distíb pan. 
¡piletas, .étc., á'/íávor de la  Sociedad 
Rosalía''(iMbac^é^^^^  ̂ ;

j^úmero,2.6;49.-HÓ. Josó^María Ven
tura y Pallás, contra la Real orden ex
pedida por el j Ministerio de Instruo- 
cióÚ Pública én í 8  dé Jünio dé 1919, 
sobre nombramiento de D. Joéé Gas- 
taú y Tobefias para la  Cátedra de De
recho civil éé§>añbr de la  ÜñiV^^ 
de Barcelona .(Barcelona). . . ,

dréé de'Í)e^inb^ifo^ acúprdo
déF Trilúnál' GuberSátivo del Minx;S7 
té^d ^ácieíida^^ m .
1919, ébbíéj éxéhcitjn'̂ ^̂^̂^̂^̂^̂ 'y per-
nmnentíi déda:<^fcib)tó 
Mra el edfftcio sito en la^.calle, de la 
MdíítÉitá de Bam- Jpéér tó  Barcelona 
(BMríd). ;;

i.ésí¡-Ttdlpmisión iiquidado- 
rá  de la disuelta Sociedad, t g  Electri - 
cisla Ségoviána, contra^  ̂ Real orden 
expedida pó^ eLÁÜpisterl© óo Jt'Omento- 
en 26 dé Sí ayo, de ,Í;r19, ̂ sobrg dproga- 
cíto  , dé ^ í^ é s íó ri; dcí un? aprovecha- 
miépíto ;hld^uxlie^ hecha ; a tó éité-da

Núméró 2V6‘52^'— D, .j\íamiel Arias 
Vílé,, ( ^ t r á  JájBeal o^en,fixpe^^ por 
eí  ̂Mípiste^ió ^de .la G(d?ér^ 15
dé̂  Juiid dé 1^9i..cpbré; sxr cese en el 
c^g d  ̂ de. de la Funda-
oiob de Sárita Isabel de la Serí^ada
/Atr^To^   '■ ̂

Número 2,653.—Fundación benéfica 
Asilb, de San? Prudéteio, de •fTalavera 
do da Rtóna  ̂ípoutra acuerdo del Tribu
nal Gubernativo del Ministerio de Ha- 
ciendarfen IR, de Marzo de 4919, sobr;̂  
reclamación por aumerdo  ̂'fté r í r* íbi i - 
ción^dC:la5^nqé^. GoIínid 'Sentía .y 
Gólín .de VaÜespeso (Toledo).

Número 2.654.—Sociedad La Unión 
Resinera Española, contra, la Real or
den expedid;a-por eb Mitóster̂ ^̂ ^̂ ^̂  de Fo
mento en 18 de Agosto de 191 í), sobcy 
subastarceiébrada' para; adjudicar? los 
proieluétoS; procedentes de pinos en -éi 
m onte-El -Finar, i t e  propios de 

■■HuerteídeEItey,.-.V::-:
Número 2.655.—D. Adolfo.Robles 

Uééillo, éohtbá^ la *Réal̂  ordéii excedida 
pot'é'l-MlM^terid dé la;Gobernación,én 
18 dé"? Agdstb de 19l9y"s5bfe abonó de' 
loíí’ súéld(%' déVéngádés '"^ que se. 
le c déstít^ó^ del éargd ' de j Inspectoiy 
proVíHcfaf dé“ Sanidácl dé Bévilla. ;

Ódé éti feumplímlent/O ,dél -artícu-., 
1< ^ f í í ^ á p i c a d é  é'^ta jucis^ ' 
dtóéjón ,sé,dtetiéig Íál,, público ’para^ oí, 
ejérqicfo dé, Ici.s ,derechps que en .el re 
reridb ártíéúin aé ^hrí în-noT^

:1Í|

mñÉÚOÍÚñ m U E m L  DE ADKil» 
msTñAúiou

En v irtud  de los concursos an an - 
ciadOvS en este periódico ofioial, han 
sido nombrados^ respectivam ente, 
Contadores de fondos de los Ayun
tam ientos de Alcaudete í(Jaén ) y 
de Requená (V alencia)» D. Antonio 
Velasco Damas y D. Teodoro Sán
chez Ig lesias. ^

Lo que se hace público a los efec- 
fos de 1 o dispuesto en el artículo 26 
del Reglam ento de 3 de Abril ú l
timo. '  ̂ •

Madrid, 6  de Octiibré de 1919.--• 
E l Dn.ymlor general, José Estévez.

'M M

i En 'virtud de ló dispuesto en el ar- 
tícuW 44 dél Real 'decreto de 30 de 
•Agosto'; He 1914, esta Dirección gene
ra l ha acóédado: " '  ̂ t
, / 1.0 Que 86 animcie a cohcurso'pre^ 
vio . de Traslado, por término de vein
te  días .paturales, a  contar desde ía 
publicación de esta orden en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , una plaza de Profe
sor numerario de 'Gramática y Lite
ra tu ra castellanas, yacanté ,en .Ja Es
cuela NorrhM d# MaSsfcpós  ̂Be! Gáceres.

2 .0  Sólo podrán aspirar a dicha 
plaza por el presente concurso los 
Profesores ;ftumerario® Bé la»  ̂Eseuey 
las Normales de Maestros; adscritos a 
la Sección de Letras, y que posean el 

Aftúlo; profésioña] correspondiente.
* 3.<> El orden de preférencia será e l  
sefialádo' en el artíciffó 45 del citadh 
Real deólfeto. -

Lo dígor á V. S. para^su cOnocimien^"^ 
to y démás éfectós. Diós guarde a 
V; á: muchos años.'Madrid, iV-dé Oc
tubre dé 1919.—El Director 'genérály 
ÍPoggió.' '■
Befidr Rector de la liniversidad de ^ 7  

látnanea. , - , *

Ibno'i •'r..yS; M'.;el Rc.t (q. D. gA,ba' 
í poldo a bien nombrar, éh -v irtud 'dé ' 
¿oncurso’de traslado, Liápector'dé P r i
m ara Enseñanza'de la • proviñcia dé 
Segovlá o D. Bernardo Ezquér Jimé- 
iiiez, con él sueldo que actiíalmeiíte dis
fru ta por el lugar que‘ocupa éñ éUEs- 
calafón general del Guéfpó de lnSpec- 
toreiS de Wifeerá Enseháiiza.

Lo que partiVipo ' á 'V . S. para sú' 
coiioci:míento y' doníás'' 'éfectos. < Dio.l 
guarde a V. S: muchos añós.* Madrid,
1.0 de Octubre de 1919.t-TEl Director 
general. Poggáo.' ’ ■ y .• r , ,
éeñor Rector de. la nniversidad GeiiT.,

Extracto de la hoja, dem éritos y ser- 
■ vicios de •• -rEsqtfer Ji

ménez.
\ lili yu‘r(;ud . de oposición. íu¿. nom- 
brad(>,por Real urden d e 3̂1. d'e,Enarq 
de’ 1905 Inspector de Primera énsé-> 
lianza de la provincia de Badajoz. : *

' Para el mismo cargo én la provincia 
de :Lérida por Real orden de 13 ' dé 
Éiíer© dé.1910. '

IrieTn id. de la praVihcia de Gáoéree 
por' Real orden dé 11 de Abril de 1910;
: Id em id. para la provincia de La 
Goyufia poi* Real orden dé 10 de Ago«- 
'tfO dé 1918. /
' Pósée él título de Maéstro normal.

Vacante en la Inspección de prim era 
Enseñáriza de la provincia de La Go- 
ruña una plaza de Inspector,

Está Diréccióri general ha acordado :
1.0 Anunciar en concurso de tras-^ 

lado, por término dé veinte días ha- 
turáleá,' a  contar desde la publicación 
de ésta orden en la G a c e t a , entre Tns- 
jxqctores,^ de prim era Enseñanza, la 
pláza vácfate en la provincia dé La 
Goruña.
' 2> Será-derecho preferente para la 
resolución de este coticurso la mayor 
Antigüedad de los concurrentes, acre
ditada por el número que cada uño 
de ellos ocupe en él Escalafón de Ins^ 
pectóres dé^príñiéra Ensefianzai. •
I 3> 'Los á^ irá n ié s  deben elevar ̂ sus 
inéthnéiás, acompañádaiS de sus hojas 
di0 servicios, dentro dél plazo indicado 
y pof • cónducto de la  Jefatura dé lá 
Inépeccíón de prim era Enseñanza don
de sirven.

Lo cpie participó V. S. para su 
conóciihiénto y demás efectos. Biós 
guarde' a V. S. muchois años. Madrid,
1.** Me Octubré de 4919.^—El Director 
gehéral; PO'ggíóv
Beñpr > Rector dé la Universidad da
r :Bán4iago.,.. -U 3 :..

En camplimiento' dé lo preceptuado 
én el artícuit) 87 del Estatuto generaíl 
del rMagis'terlo, esta Direcé;i(^ genpral 
ánuncia a-cóneúrsQ especial dé t r ^  
do la plaza dC' Diréctor de la Escuela 
gradúadá 4e niños: de Piera • (Barce
lona). ^
■ Las instancias deberán presentarse, 
en'elidmprorrogaMe térm  dé quin
ce díaSj len las Secciones administrati
vas déi Prim era enseñanza, las cuáles, 
relacionadas y ordenadías, las rem iti
rán a  este Ministerio en -el término dé 
cinco días; o dárán cuenta de no ha- 
bí^SBrpr êntado^ningunia. - ; : y
: Las dispoisieiones aplicables a; este 
coneuréo:ison los. artículos 87 y f88 dél 
Estatuto general dél Magisterio^ que 
d'ic(p--iasíi T
; “Artículo -87. : Las Regencias de 
Éseuelas prácticas y las Direcciones 
de. Escuelas griaduadás >sé anunciarán 
siempre a concurso espéciial para cada 
úna. dé nllas, íaii pronto'cómo s© reci
ba el parte de la vacante en la Direc
ción general.
: ’E f  áhtfncio se publicará eñ Iñ Ga^ 
éjíTA^tetMADñiD, dando un plázo de 
éiiince días para la presentación' dé 
fnstanclas.
) ”La resolución dictada tendrá ca

rácter provisional, admiitiéndosé- dú>* 
r ante .rdiez días recl amaciones y ■ con - 
siderápdéseda resolución die éstas co- . 
nní íprpvisión dé to

’ArtJeuló 88. El orden de prefe- 
poncia: én- e s t e  concursos espGéiales 
se daterm iiíará'por Jas condiciones si- 
gnmMSl y \
; ’̂ í^ulngresia: por
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2 /  Título Normal o Superior del plan 
de 1901 para las Regencias,: y éstos o 
el Superior y Nacional para Direecio- 
nea de graduadlas.—3." Mayor catego
ría en el Escalafón general.—4.®" Ser
vicios en Direcciones'' de graduadas de 
la misma población de la vacante, y 
a falta de ellos en otras Direcciones, 
sin nota, desfavorable.— Servicios 
en Secciones de gradoada, ŝin  ̂nota 
desfavorable, por más de dos años.—
6.*- Número en el Escalafón.”

Lo que se hace público para conoci
miento de los Maestros nacionales, ¡ad- 
virtiéndoles que eii una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio 'es
pecial, y a los Jefeis de las Secciones 
que no admitan las que no cumplan 
esta advertencia.

Madrid, 2 d'e Octubre der 1919.— ÊI 
Director general, Poggio;
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Carlos Fernández Durán. 
opositor en 'expectación de destino en 
Escuelas nacronales.

Resultando que habiendo cesado, a 
consecuencia del concurso general de 
traslado, el Maestro interino Sr. F er
nández Gómez en el desempeño de una 
de las Secciones de la Escuela gradua
da número 2, de Málaga, solicitó, con 
informe favorable de la Sección Ad
ministrativa, que se le autorizara para 
seguir prestando sus servicios en otra 
Sección de la misma graduada, cuya 
autorización fué concedida en princi
pio y sin perjuicio de tercero por esta 
Dirección gleneral con fecha 27 de 
Agosto último:

Resultando que el opositor en ex
pectación de destino D. Carlos Fernán
dez Durán reclama contra dicha a u t o 
rización por corresponder le ocupar la 
citada plaza en virtud del derecho que 
le otorga el vigente Estatuto:

■Considerando que al conceder la au
torización solicitada por D. Eduardo 
Fernández Gómez se declaró que no 
prevalecería ante la reclamación de un 
tercero de mejor derecho.

Esta Dirección general ha resuelto: 
í.® Dejar sin efecto la autoriza

ción otorgada a D. Eduardo Fernández 
Gómez; y

2.® Qu'e se nombre al opositor don 
Carlos Fernández Durán Maestro inte
rino de una Sección de la Escuela gra
duada número 2, de Málaga.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás, efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid,. 27 de 
Agosto de 1919.— Êl Director general, 
Poggio, '
Señor Jefe de lai Sección adm inistra

tiva de Primera enseñanza de Má
laga.

En el expediente promovido por 
doña Pilar Arnau Alonso, Maestra de 
la Escuela Nacional de San Claudio, 
concejo y provincia de Oviedo, en soli- 
citud de mejora de puesto en el Escala
fón, la Comisión organizadora del mis
mo ha emitido el siguiente dictam en: 

“Vista la instancia de doña Pilar 
Arnau Alonso, número 3.890 del Esca

lafón, en soMcitud dé que se le colo
que antes del 3.676, que ocupa doña 
María Juana Arel laño:

Resultando que esta Maestra procede 
del a n tig u O ' sueldo de 825 pesetas, que 
pasó a 1.000 por oposición restringida 
en 27 de Marzo de 1913, con arreglo al 
a p a r t a d o  K d e l  artículo 9.° del regla
mento de 25 de Agosto de 1911, y as
c e n d i ó  a 1.100 por Real orden de 29 d'e 
Marzo de 1913:

Considerando que por Real orden de 
5 de Agosto de 1916 se declaró que ios 
Maestros que se hallasen en estas con
diciones y" tuvieran plenitud de dere
chos figuraran delante de los de igual 
procedencia que no hubieran obtenido^ 
Í.'OOO en oposición restringida antes de 
su ascenso a 1.100,

La Comisión entiende que procede 
estimar la reclamación de doña Pilar 
Arnau. sin perjuicio de la Real orden 
de 16 de Diciembre último.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid. 
22 de Septiembre de 1919.— Êi Direc
tor general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección Adminis

trativa de Primeria Enseñanza do 
Oviedo.

ÜSíSTEKíO'DE FOMENTO

DIHECGIOiy GE!\IERAL DE OBRAS 
PUBUGAS

Guantas economías puedan ofrecer
se a los contratistas de obras públi
cas, redundan en beneficio del Estado, 
ya que les permiten mejorar en igual 
cantidad sus ofertas, y teniendo en 
cuenta que los anuncios en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y en los Boletines Oficiales 
representan un tanto por ciento de al
guna importancia, especialmente en 
obras de reducido presupuesto, y que 
en general es innecesario el número 
de detalles que en él sé consignan, 
puesto que e l’que pretenda presentar 
proposición ha de examinar necesa
riamente el proyecto, y al hacerlo 
puede enterarse también de la forma 
y condiciones de redacción y presenta
ción de su proposición, 6'Sta Dirección 
general ha dispuesto que, sin perju i
cio de las ampliaciones que en casos 
determinados se estimen preciso por 
este Centro directivo, se acomoden a 
los modelos adjuntos los anuncios de 
subastas de obras públicas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7 de Octubre de 1919.— Ê1 
Director general, V. Piniés.
Señores Gobernadores civiles e Inge

nieros Jefes de Obras públicás de 
todas las provincias.

MODELO NüxMERO 1
Anuncio a publicar en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín Oficial de la provin
cia a que corresponde la obra cuando 
su subasta se ha de verificar en Ma
drid.

Dirección general de Obras públicas.
Hasta las trece horas del día ... de 

... próximo, se admitirán en el Ne
gociado de ... d e l, Blinisterio de Fo
mento y en todos los Registros de la 
Sección de Fomento de todos los Go
biernos civiles de ,1a Península, a  ho
ras hábiles de oficinas, proposicipne» 
para optar a la subasta denlas obras 
de ..., cuyo presupuesto asciende a  ... 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta ..., y la fianza provisional de 
pesetas.

La subasta se verificará en la D i
rección general de Obras públicas, s i 
tuada en el Ministerio de Fomento, 
el día ... de ..., a las. ... horaw.

El proyecto, pliego de, cóndicioiíes,. 
modelo de proposición y disposiciones 
s o b r  e forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
el Ministerio de Fomento y en el Go
bierno civlí de ..., en los días y horas 
hábiles de oflciria.

Madrid 
rector general.

de de 19...—El Di-

MODELO NUMERO 2
Anuncio a publicar en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín Oficial ila pro
vincia á que corresponda la obra 
cuando la subasta sp ha de verificar 
en la capital de dicha provincia;

Hasta las trece horas del día ... 
de ... próximo se admitirán propost^ 
ciones en los Registros de la Sección 
de Fomento de este Gobierno civil y 
en los de las provincias de ... (aquí 
todas las que linden con la a que co
rresponde la obra, pero citadas nopii- 
nalmente), a horasi, hábiles de oficina, 
par a op tar a la subasta de las obr a** 
de ..., cuyo presupuesto asciende a . 
pesetas, siendo el plazo de éjecuCión 
hasta la terminación del presente ejer
cicio económico, y la fianza provisio
nal de ... pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicás de esta pro
vincia, sita en la calle de ..., num e
ro ..., el día ... de ... próximo, a las 
... horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su p re
sentación, estarán de manifiesto en el 
Registro de la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil en los días y horas 
hábiles de oficina.

... de ... de 19 ...—El Gobernador.

CAMINOS VECINALES

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien declarar de 
utilidad pública los caminos vecinales 
siguientes:

De Algerri a Tragó, pasando por 
Boix; de Baldomá a la carretera de 
Lérida a Puigcerdá; de Alos de Bala- 
guer a la carretera de. Artesa a Tremp 
por Baldomá; de Artesa de Sagre a 
Villves y Collfrot; de Barbens a Fulio- 
ia; de Gastellserá a Cubells por Pene- 
lias y Bellmunt; de CasteRserá a la ca
rretera de Artesa a Mahtblanch por 
Ventosas y Mondar; de Gastelló de 
Farfanya a Tártareu; de Coll del Raí 
a la carretera dé Lérida a Puigcerdá; 
de la iglesia deU Pedris (Belloaire) a 
la carretera de Balaguer a Tárrega; de
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íí|^3íllw^i#cltó>re^ra?’̂  ■^illántievade 

Cástmi^ou Ü6 Séam; teíMa^oárde *
■á^i#§^^été^a^démiagtíe^ a la-fronte-
rá -^d r ^ i t ó a j d r ;‘ dé ̂ Mdidífíagastre a 

4 a^^ió^í^tt§f*a de Adifesa a Tremp; de 
lÉ)íi^la(Ms"'a i la baáréiepa ide^m sotna 

de ^aií 'ILdí^e^ó^ de a
^íiM ^asa; d(^ ̂ áÉd" a Qíigaíia ̂  dé̂  T ar- 

taí'Féfle^a’dé Baiaguer a’da 
froi#í^a frátídééa; ^de ' Téíí^rela«u v a 

■Medtó l̂eÉS'*' '̂ dé Tí^ató^de ■ N̂ églíBfa,. a; 
Blanoafort; de Y a l'^ t^ íá ; ^Lí®el^a; dê  
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B tóélif' pideáte ^d\áe  4 l  ^ g r e  ’én Tó- 
t te S l te á  (TdtólJ; " ád / a ;
Asentiu por Preixens, Praaellr'Yeiito-
sas/Buteeíiit■ y ' MoH%ay|iée A ^ r a ^
a Pons por Oiiola; de M ^a^ á^M ed ar- 
guens; de Albesa a Balaguer; de Al- 
besa a Algerri; de Algerri a Os de Ba
laguer; de Alguaire a la estación de 
Almacenas; de Balaguer a la estación 
del ferrocarril de la Azucarera del Se- 
gre en Menarguens; de Bellcaire a Cu- 
bells por Bellmunt y Mongay; de Bell
caire a Asentiu; de Gabanabona a la ca- 
rre te ra  de Lérida a Puigcerdá; de 
Gabanabona a la carreterai de Fol- 
que a Jo rba en Sanahuja; de Cas- 
tellserá a Alcoietge, pasando por 
Liñola y Bellvis; de Gastelló de 
Farfanya a Albesa; de Gorbins a La 
Portella; de Fuliola al camino vecmal 
de Gastellserá a Belpuig; de Fuliola a 
Agramunt por Almenara: de Liñola a 
Anglesoia por YallverL Ibars de Ur- 
gel y Barbens; de Portella a Alguaire; 
de Yallfogona a Mollerusa por Torro- 
jas, Poal y Palau de Anglesola; de Yi- 
Manova de Meyá al kilómetro' 9 de la 
carretera de Artesa a Tremp por Llu- 
sás y Torrech; de Arbeea a Omellons; 
de Juncosa a ladarretera de Albi a Cer- 
viá; de Pobla de Granadella, por 
Torms, a la carretera de Mollerusa a 
Flix; de Poblá de Granad ella a Junco
sa; de Albagés a Gerviá; de Borjas a 
Cerviá; de Gerviá a Castelldans; de 
Espluga Salva a Yinal^a; de Floréstá. 
a la carretera de Léritfá^á "T árra^tia; ' 
de Yilanova de la Barca a Torregrosa 
por Bell-Lloch; del kilómetro 8 de la 
carretera de Gervera a Agramunt a 
Goncabella por Hortafranchs; de Gra- 
ñanella a enlazar con la carretera de 
Gervera a Rocafort de Queralt en el 
kilómetro 2; de Montornés al kilóme
tro 9 de la carretera de Gervera a Ro- 
eaJort de Queralt por Pía de Montoliu; 
de La Mora a Grañanella; de Pallargas 
al kilómetro 9 de la carretera de Agra
munt por Gistero; de Rocafort de 
YaUbona a la carretera de Belpuig al 
Taüat; de Salvanera a la carretera de 
Gervera a Pons; de Torrefeta a la ca
rretera dé Gervera a Guisona; dl|d 
Bellvehi a la carretera de Gervera a 
Guisona; de Yichfret a Yíver de Saga- 
rra; de Yilagraseta al kilómetro 8 de 
la carretera de Gervera a Rocafort de 
Queralt; de Yiver de Sagarra a Portell; 
ae la carretera de Gervera a Agramunt 
a Guisona> pagando por Montroig, 
Concabella, Gra, San Martín y Morena; 
ae la prolongación del camino de Gui- 
sona a San Guim de la Plana hasta 
tean Guim de la Rabasa, pasando por 

I  ^anresana; de la carretera 
de Madrid a Francia (kilómetro 528) a 

jCeryera a Rocafort 
(kilómetro 9) pot» San Pere de Arquell»,

RubMat,' Fenis de Rubinat y Lluidas; 
de l a ; carretera de ^ d r id r - a  Francia 
a la de Gervera a (ki
lómetro 6) por Gañós y  Arañó; de 
la babrétera de"Ma(&id-a ^  la
de Guimera a Santa Gblófna por Hos- 
talets, San Antolín, Pavía y Talavera; 
de la estación de San Guim al camino 
vecinal de Gervera a Torá por Freixa- 
m t; éloátpaláu, Yergos y i 'Moñtfalcó;
dé M G r a n j a ^ á e wMs^qi^ikmm; 
dé dá iGran^a de Esjaipe ís ^arrdca 
las^tGíar^ga^;»de' Ailñá te la 'dar^etera 

■dé LdrMa áíBMgc©Máipbr#brtes y €te- 
nelles; de -Arcnbéd te-i^ésearan; náo 
Arislot-^áíveaíazarrcpn 'te oarrelei'a de 
Lérida a Puig^^eí'dá; de/Arfa^^ la Bas
tida de ()rtpñe; de A rfa  a.AdraUy de 
Arsaa Gaste^hó; de AT&éguell a Gava, 
eon namal a;A%nobell; de Baltes:tá:a en- 
I^ar* en Arabell 'Con el camino dé Cas- 
tellbó-Arabeli; de Ballestá a San Juan 
Fumat;. de Bar a Toloriu; de Besca- 
ran a la carretera de Lérida a Pulg- 
cerdá por Estimariu; de Borda Blan
ca a Tirvia por Ars; de Gastellás por 
Esipahent a la carretera de Lérida a 
Puigcerdá; de Gast^lbó a la carretera 
de Lérida a Puigcerdá; de Gastelinou 
de Gorcolse a la carretera de Lérida a 
Puigcerdá; de Gastellá de Tost a, 
carretera de Lérida a Puigcerdá ;^de 
Cava a Bar; de Fornols a la carretera 
de Léridai a Puigcerdá por Sorribas, 
La Yansa y Motitaut; de la carretera 
de Lérida a Puigcerdá a Arfa, con un 
puente sobre el Segre; de Ministren a 
Givis; de Montellá a la carretera de Lé
rida a Puigcerdá; de Móntferrer a la 
carretera de Lérida a Puigcerdá; de 
Almenar a lá estación dé Almacellas; 
de Ortedó a Yilanova; de Pía de San 
Tirs a la carretera de Lérida a Puig
cerdá; de Prats y Samsor a Isobol; de 
Querforadat a Burguja (Toloriu); de 
Seo de ürgel a la Bastida de Ortotis; 
de Arseguell a Toloriu; de Tuixent a 
Gosol; puente de alas sobre el Segre; 
puente económicD 'sobré éF  río Balira 
en Anserall; puente económico sobre 
el río Segre en Arenys (Toloriu); 
puente sobre el Torrente de Pallarols; 
püénte 1 Sobre él río ?Balirá W=^5tergá^ 
de Moles; de Aytona a Fraga; de Ay- 
tona a Barroca de las Garrigas; de 
Alcanó al camino vecinal de Aspa a 
Go'gul en Aspa; de Almacellas a la 
carretera provincial de Alcarraz a Se- 
rós en Soses, por Suchs, Gimenell y 
Yalmaña; de Almatret á Serós; de AI- 
matret a Ribarroja; de Mollerusa a 
Bellcaire; de Montagut a Alcarraz; de 
Torrebeses a Grafíeba de Garrigas; 
de Lérida a Montagut; de Gastellbó a 
Romadríu; de Gosol a Guardiola; de 
Basella al puente de. la riera Salada; 
de Gabarra, por San Martín de Baro
nía de Rialp, a enlazar con la carrete
ra de Folqué a Jorba en el trozo de 
Polqué a Pons; de Navés a Cardona 
por Sorba; de San Clemente de Pinell 
a la proyectada carretera de Sanahuja 
a Sofsona; de Yilanova dé la Aguda a 
la carretera de Folqué a Jorba; de Ga- 
laf al Hostal del Boix a enlazar con la 
carretera de Biosca a Solsona por P i- 
nós y Monasterio del Miracle (Riner); 
de Solsona a Biosca por San Bernat, 
Hostal del Boix, Pere Gamps y San 
Pedro Suriguera; de Bfóscá a Talta- 
hull, enlazando con el de Guisona a 
Masoteras; de Arestüy a la carretera 
de Balaguer a la frontera; de Arcalls a 
la carretera de Balaguer a la fronte
ra; de Aydi a la carretera de Balaguer

a la. frontera; de Ba-yasca a la carrete- 
' r a '%& Baláguér a j a  frontera; de la 
, de Berros-a
iE |táfíóp; de Bérrds á  j a  carretera de 
Báiagder a la frontera por Dorbe y 
ia'G uingueta; de Escaló ¡a Escart; de 
E'stach a j a  cárretei*a de Baiaguer a 
la íróntera; de Espot 'a ja  carretera de 
Bajagu'er a la - í'i jn téra ; de Estefri, úq 
;L.ard0 'S; a Bonastáiré; de Burgo, por 
Eácalarpe, a la carretera de Balaguer 
a, la frontera; .d^-Seryi, pdr Lnarx^e,í a 
i%§arr^terafde Baiaguer. a da frontera;

; ^i^E^térri de Gaijlós-^I carninO' Tabes- 
teteô í̂  do^Sterírora a4a carretera? de Lla- 
xorsií a  A f^ rra ^  por Monteacladó; de 

■ iterre^mja Tirvia; de Freixa a la oa- 
rretem  de ürgel; de Jou
a la caa^éiéí^a ̂ 0  íBalagner a la fron- 

■tera; de Llésíuy a la w rre te ra  de 'Ba- 
í>,¿Ê güer a 4U frtoteña ^por'Altrón; de 
Mercuy a Estach; de Monrós a la oa- 
rretera de Pobla a Gapdelia en el Hos
tal del Rap; de Rodos a Cargue; de 
Romadriu a la carretera de Baiaguer 
a la frontera por Monmartró y Roni; 
de Son a la carretera de Balaguer a la 
frontera; de Sorpe a la carretera de 
Balaguer a la frontera; de S^ry a Olp; 
de Tirvia a la carretera de Llavorsi a 
Andorra; de Tor#e de Gapdellá a 
Aguiro y Obeix; puente económico so
bre el Noguera Pallaresa en Rialp; 
puente sobre el Noguera Pallaresa en 
La Bastida para comunicar con San 
Juan del Herm; de Alos a Moiitgarri; 
de Poblata de Belvehi a la carretera 
de Balaguer a la frontera por Mon- 
cortes y Peramea; de Tirvia a Tabes- 
can por Ribera de Gardós, Gasibros y 
Lladorre; de Abella de la Gonca a Bas- 
tus; de Aramunt a Orcau; de Aransi» 
a la carretera de Artesa a Tremp; de 
Benes a la carretera de Seíiterada a 
Pont de Suert; de Biscarri (Benaventi 
ál camino vecinal de Isona a  la carre
tera de Artesa a Tremp; de Govet ¡ai 
camino vecinal de ísona a la carretera 
de Artesa a Tremp; de Espluga de So
rra a la carretera de Tremp la Poní 
de Areny en Espluga Freda; do Igue- 
rri a Goterta; de la Bastida de Belle- 
iteteda de Senterada a Pont
de Suert; de Llesp a Malpas por Go- 
tarta; do Montrevey al kilómetro 6S 
de la carretera do Balaguer a la fron
tera; de Orcau a San Romá de Abella, 
con ramal a Abella de la Gonca; do 
Orrit a Escaria; de Ribert a la carrete
ra de Balaguer a la frontera; do San. 
Esteban de Gasteilnou en el camino do 
San Esteban a Pont de Muntaña; de 
San Esteban de la Sarg«a al camino do 
Guardia de Tremp a la carretera de 
Balaguer a la frontera (trozo prim e
ro); de San Miguel de la Yali por L li- 
miana a la carretera de Balaguer a la 
frontera francesa en el Pago (trozo se
gundo); de Serradell a la carretera de 
Pobla a Senterada por Eriña; de Sute- 
rraña a la carretera de ArteSia a 
Tremp; de Tori^alla a enlazar con el 
camiño de San Juan de Yiñafrescal 
por Torrallola; de Yentolá a enlazar 
con la carretera de Pont de Suert a 
Senterada; de. Yiu de Llevata a en
lazar, en término de Senterada, con la 
carretera de Senterada a Pont de 
Suert por Abella, Adens Gorroncuy, 
Piñana y Gadolla; puente económico 
sobre el Flamisell para unir lós pue
blos de Puigvert, Llusa y Reguart con 
la carretera de Pobla de Segur a Sen
terada; puente económico sobre el río 
Gavei en el camino vecinai de Baa
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Gerni a la carretera de Artesa a 
Tremp: de Limiana a Víla'nova de Me- 
yá (primera Sección); de ■VilalM a 
Viella; de Arros a Viki; de Arró á la 
caiTetera de BaJaguer a 'la  frontera 
francesa en el puente de las Bordas; 
de las Bordas a Vilamós por Beños y 
Begós; de Mont por Monteorbau y 
Betlan; de Mongarri a Salardú; de Tre- 
dós a la carretera de Balaguer a la. 
j’rontera; puente sobre el Oarona' en, 
Les; puente económico sobre él Garó-' 
na en La Bordeta; de Aubert al cami
no vecinal de ¥16110 a Artiga d em n ;¡  
de las Bordias al camino vecinal de Be-; 
nasque al Hospital por Artiga de Lin 
y puerto de Benasque; de Bosost por 
Portillón a la frontera francesa; de 
Salardú a los baños de Tredo.

Lo que comunico a V/iS. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios;

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
di de i ^ s t d  de 1919.—El Diréctór ge
neral, Gelabert.
■Señor Gobernador civil de la. provin

cia de Lérida.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'sorvido 
aprobar los. expedientes de utilidad 
pública remitidos por V, S. con fechas 
22 de Mayo, 13̂ , 16, 24 y 30 de Junio y 
31 de Julio del año actual, da los ca
minos vecinalés siguientes:

Uno que partiendo de Albárca les 
ponga' en comunicación con la carre-, 
tera de- Lérida a Flix a Reús, kilóme
tro 37; ‘ de Lilla al kilómetro 57 de 
la carretéra de Ijórida a Tarragona; 
de Gonesa a la carretera de Gervera a

Roeafort de Queralt; de Renau a  Vila- 
bella a la carretera de  ̂ Tarragona t» 
Pont de Armentera; de San Vicente de 
Galders al barrio marítimo de ¡Sari Sal
vador, por la estación del ferrocarril; 
de Viilalonga a Alcover; de Puigpeiat 
a la, estación de Nuiles; de Mqntroig a 
Marsá, pop Golídejoui de ülídecoi^ a 
la Genla, y de Freginals a la carretera 
de Vinaroz a Venta Nueva; sujetándo
se para s u ; construcción a todos, los 
trámites de la ley y reglamento de 
Caminos vecinales.

Lo que de Real orden cqmunicada 
^participo a V. S. p^ara su conocimiento 
y, deinás efectos.; I>iojS guardej a V.; B. 
niuchos años. Madrid, .26 de Septiem
bre de 1919,;—El Director general P. Ó.,

, Morales., . . -  .. /
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona, y.

MADHID.-—lm preáta t'Gráfica Bxeeisior”, Paseo de ¿. Vicente,


